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La aplicación del Estatuto de la Ciudadanía Española en el 
Exterior debe ser también objeto de especial atención por 
parte de nuestras instituciones en el exterior, sin olvidar que 
en este contexto el Estatuto reconoce a las centrales sindi-
cales españolas su participación en todas aquellas materias 
que afecten a la representación y defensa de los intereses 
de los emigrantes y retornados. Pero es necesario conse-
guir que se produzca también la mayor interacción posible 
entre nuestros representantes ante los diversos órganos 
consultivos aquí en España y los del exterior, procurando 
mantener relaciones fl uidas con los ciudadanos españoles 
que conformen los Consejos de Residentes Españoles en el 
Exterior y Asociaciones de emigrantes españoles, respetan-
do su autonomía, aunque sin renunciar en ningún momento 
al papel que nos atribuye el propio Estatuto.

La acción sindical de CCOO en el exterior necesita un 
impulso que le permita ser un agente determinante en la 
defensa de los intereses de los trabajadores desplaza-
dos por multinacionales, autonomías, Administración Ge-
neral del Estado, organizaciones no gubernamentales, 
cooperantes, trabajadores autónomos, emigrantes, etc.

Nuestra Sección Sindical del Servicio Exterior de la Federa-
ción de Servicios a la Ciudadanía de CCOO tiene presencia 
en más de 60 países y, si bien el cometido básico, de esta 
Sección es la defensa y mejora de las condiciones de traba-
jo del personal de la Administración General del Estado en 
el Exterior, nada impide que donde proceda pueda tender 
puentes entre la ciudadanía española en el exterior y el resto 
de nuestras estructuras sindicales en España que actúen en 
el ámbito del fenómeno migratorio.

Nos movemos en un mundo complejo y globalizado y ello 
requiere del concurso de todos nosotros  para mantener la 
imagen de España en el exterior en el mejor y más alto nivel. 
Sobre todo en unos momentos en que la crisis económica 
nos está golpeando despiadadamente. Para conseguirlo la 
Administración española y, muy en especial, el Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación no debe desdeñar 
cualquier mano que se le tienda y debe contar con todos los 
agentes implicados en la acción exterior del estado, entre 
los que, indudablemente, se encuentra también CCOO.

Juan Antonio Bastán Martínez
Secretario General Sección Sindical Servicio Exterior 
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 El Centro de Documentación de las Migraciones:
 Nuevas instalaciones, más amplias y mejores.

El Centro de Documentación de las Migraciones (CDM) de 
la Fundación 1º de Mayo ha trasladado su domicilio social. 
Las nuevas instalaciones del Centro, situadas en el número 
6 de la calle Longares de Madrid, signifi can un más que 
importante paso a delante. En efecto, pues resultan más 
adecuadas y funcionales que la vieja sede de la calle Arenal 
para el desarrollo de nuestra actividad en  tanto que archivo 
y centro de investigación. Entre las instalaciones comunes, 
podemos señalar las diversas salas para reuniones, una sala 
de lectura y un salón de actos.

El CDM, a su vez, dispone de un área de trabajo amplia, 
luminosa y separada de las zonas de depósito. Contamos 
asimismo con puestos especiales dotados para el trata-
miento de fotografías y la restauración de piezas (documen-
tos, carteles, etcétera).

Estos puestos, así como los destinados a la descripción ar-
chivística e investigación se hallan automatizados y conec-
tados a la red. Igualmente la zona de biblioteca y los depósi-
tos de archivo son espacios modernos, con gran capacidad 
para albergar fondos y equipados convenientemente para la 
conservación.

Invitamos a los españoles del exterior, a los retornados, a 
los investigadores y a la ciudadanía en general a visitar estas 
nuevas instalaciones.

Susana Alba Monteserín
Centro de Documentación de las Migraciones

Fundación 1º de Mayo


